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   Ramo de Turismo  

    

A. MARCO INSTITUCIONAL A. MARCO INSTITUCIONAL A. MARCO INSTITUCIONAL A. MARCO INSTITUCIONAL     
    
    

1. Política 1. Política 1. Política 1. Política  
 
Realizar acciones que hagan del turismo un eje en el desarrollo sostenible de la economía, proporcionando las condiciones para que los gobiernos locales tengan un rol 
central en el desarrollo del sector turístico y estimulando proyectos de inversión locales y nacionales, que permitan el acceso de los beneficios a todos los salvadoreños.  
 

    
2. Prioridades en la Asignación de Recursos 2. Prioridades en la Asignación de Recursos 2. Prioridades en la Asignación de Recursos 2. Prioridades en la Asignación de Recursos  
 
Diseñar y formular políticas y estrategias que permitan al sector turismo ser un eje dinamizador de las MIPYMES y de las economías locales.  
 
Diseñar estrategias que permitan controlar la calidad de los prestadores de servicios turísticos de acuerdo a las normas que se establezcan.  
 
Establecer lineamientos claros para la correcta aplicación de la política y desarrollo del Plan Nacional de Turismo.  
 
Transferir de manera oportuna los recursos financieros a las instituciones descentralizadas, ISTU y CORSATUR.  

    
    
3. Objetivos 3. Objetivos 3. Objetivos 3. Objetivos  
 
Convertir a El Salvador en un destino turístico regional e internacional y estimular el turismo interno,  apoyando el encadenamiento del sector con el resto de la economía, 
convirtiendo el turismo en un sector con amplios efectos multiplicadores sobre el empleo, las MIPYMES y las economías locales. 

Transferir los recursos financieros a las instituciones adscritas, para apoyar el desarrollo de sus actividades.  

    
    
B.ASIGNACION DE RECURSOSB.ASIGNACION DE RECURSOSB.ASIGNACION DE RECURSOSB.ASIGNACION DE RECURSOS    
    
1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento1. Destino del Gasto por Fuente de Financiamiento    

Código Unidad Presupuestaria Responsable Fondo General 

01 Dirección y Administración Institucional Ministro 1,182,065 

02 Apoyo a Instituciones Adscritas Ministro 15,781,760 

03 Financiamiento de Gastos Imprevistos Ministro 24,210 

Total 16,988,035 
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2222. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión. Clasificación Económica Institucional por Area de Gestión 

 Apoyo al 
Desarrollo 
Económico 

Gastos Corrientes  5,575,615 

     Gastos de Consumo o Gestión Operativa 1,157,945 

                 Remuneraciones 597,815 

                 Bienes y Servicios 560,130 

     Gastos Financieros y Otros 35,910 

                 Impuestos, Tasas y Derechos 600 

                 Seguros, Comisiones y Gastos Bancarios 11,100 

                 Asignaciones por Aplicar 24,210 

     Transferencias Corrientes 4,381,760 

                 Transferencias Corrientes al Sector Público 4,381,760 

Gastos de Capital  912,420 

     Inversiones en Activos Fijos 12,420 

                 Bienes Muebles 12,420 

     Transferencias de Capital 900,000 

                 Transferencias de Capital al Sector Público 900,000 

Gastos de Contribuciones Especiales  10,500,000 

     Transferencias de Contribuciones Especiales 10,500,000 

Total 16,988,035 

 

3. Relación Propósitos con Recursos Asignados3. Relación Propósitos con Recursos Asignados3. Relación Propósitos con Recursos Asignados3. Relación Propósitos con Recursos Asignados 

Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo Propósito Costo  

01 Dirección y Administración Institucional01 Dirección y Administración Institucional01 Dirección y Administración Institucional01 Dirección y Administración Institucional     1,182,065  

        01 Dirección Superior Impulsar las acciones técnicas y procedimientos que permitan redefinir el marco 
de políticas y estrategias que norman el desarrollo del turismo en El Salvador; se 
incluye $100,000 para complementar el pago de arrendamientos de inmuebles, 
según Dictamen No. 337 de fecha 23 de noviembre de 2011 de la Comisión de 
Hacienda y Especial del Presupuesto de la Asamblea Legislativa. 1,182,065  

      

02 Apoyo a Instituciones Adscritas02 Apoyo a Instituciones Adscritas02 Apoyo a Instituciones Adscritas02 Apoyo a Instituciones Adscritas     15,781,760  

        01 Instituto Salvadoreño de Turismo Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a la red de parques 
acuáticos y naturales, así como implementar un plan de promoción y mercadeo 
para estimular en la familia salvadoreña la visita a los mismos y diversificar, 
modernizar y restaurar la infraestructura turística recreativa de los parques 
acuáticos y naturales. 2,952,560  

        02 Corporación Salvadoreña de Turismo Promocionar al turismo a nivel nacional, regional e internacional, así como 
fomentar la inversión nacional y extranjera en proyectos de desarrollo turístico y 
desarrollar las acciones para crear conciencia en la población salvadoreña sobre 
la importancia del turismo como alternativa de desarrollo social, económico y 
cultural y ejecutar proyectos de inversión relacionados con el sector turismo; se 
incluye $100,000 para mejoras del Muelle Artesanal en el Puerto de La Libertad, 
según Dictamen No. 337 de fecha 23 de noviembre de 2011 de la Comisión de 
Hacienda y Especial del Presupuesto de la Asamblea Legislativa. 12,829,200  

      

03 Financiamiento de Gastos Imprevistos03 Financiamiento de Gastos Imprevistos03 Financiamiento de Gastos Imprevistos03 Financiamiento de Gastos Imprevistos     24,210  

        01 Gastos Imprevistos Financiar gastos no previstos. 24,210  

Total 16,988,035  
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4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico 

 

Unidad Presupuestaria y Cifrado 
Presupuestario  

 

 

Línea de Trabajo 

 

51  

Remuneraciones  

54  

Adquisiciones 
de Bienes y 
Servicios  

55  

Gastos 
Financieros y 

Otros  

56  

Transferencias 
Corrientes  

61  

Inversiones 
en Activos 

Fijos  

62  

Transferencia
s de Capital  

81  

Transferencias 
de 

Contribuciones 
Especiales  

99  

Asignaciones 
por Aplicar  

 

Gastos 
Corrientes  

 

 

Gastos de 
Capital  

 

 

Gastos de 
Contribuciones 
Especiales  

 

 

Total  

 

01 Dirección y Administración Institucional  597,815 560,130 11,700  12,420    1,169,645 12,420  1,182,065  

2012-4600-4-01-01-21-1 Fondo General  Dirección Superior  597,815 560,130 11,700      1,169,645   1,169,645  

22-1 Fondo General       12,420     12,420  12,420  

02 Apoyo a Instituciones Adscritas     4,381,760  900,000 10,500,000  4,381,760 900,000 10,500,000 15,781,760  

2012-4600-4-02-01-21-1 Fondo General  Instituto Salvadoreño de Turismo     2,152,560     2,152,560   2,152,560  

    22-1 Fondo General         800,000    800,000  800,000  

    02-21-1 Fondo General  Corporación Salvadoreña de Turismo     2,229,200     2,229,200   2,229,200  

                                 22-1 Fondo General       100,000    100,000  100,000 

                                 24-1 Fondo General          10,500,000    10,500,000 10,500,000  

03 Financiamiento de Gastos Imprevistos         24,210 24,210   24,210  

2012-4600-4-03-01-21-1 Fondo General  Gastos Imprevistos         24,210 24,210   24,210  

Total 597,815 560,130 11,700 4,381,760 12,420 900,000 10,500,000 24,210 5,575,615 912,420 10,500,000 16,988,035  
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C.  CLASIFICACION DE PLAZASC.  CLASIFICACION DE PLAZASC.  CLASIFICACION DE PLAZASC.  CLASIFICACION DE PLAZAS    
    
1. Estratificaci1. Estratificaci1. Estratificaci1. Estratificacióóóón de Plazas a n de Plazas a n de Plazas a n de Plazas a Tiempo CompletoTiempo CompletoTiempo CompletoTiempo Completo    

Rango Salarial 
Ley de Salarios Contratos Total  

Plazas Monto Plazas Monto Plazas Monto  

   501.00 -      550.99 2 12,525 1 6,260 3 18,785  

   751.00 -      800.99   2 18,920 2 18,920  

1,001.00 -   1,100.99 1 12,040 2 24,235 3 36,275  

1,201.00 -   1,300.99   7 103,920 7 103,920  

1,901.00 -   2,000.99   3 68,480 3 68,480  

2,001.00 -   2,100.99 1 24,970 1 24,600 2 49,570  

2,101.00 -   2,200.99 3 76,280 4 101,710 7 177,990  

2,301.00     En Adelante 1 33,285   1 33,285  

Total 8 159,100 20 348,125 28 507,225  

 
 
 
2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo2. Clasificación del Personal por Actividad a Tiempo Completo 

Clasificación Ley de Salarios Contratos  Total Monto  

   Personal    de Gobierno  2  2 58,255  

   Personal    Ejecutivo   2  2 50,855  

   Personal    Técnico  3 6  9 170,580  

   Personal    Administrativo  1 11  12 208,750  

   Personal    de Servicio  2 1  3 18,785  

Total 8 20  28 507,225  

 


